
6908 Lunes 3 marzo 2008 BORME núm. 43

Segundo.–Aplicación, en su caso, del resultado del 
ejercicio 2007.

Tercero.–Fijar la cantidad fija que percibirá el Admi-
nistrador único de la compañía durante el ejerci-
cio 2008.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A los efectos legales oportunos, en virtud de lo que 
establece el artículo 86 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, 
se hace constar el derecho de los señores socios a exami-
nar en el domicilio social, los documentos y cuentas que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como obtener de forma inmediata y gratuita copia de los 
mismos. Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 51 del mismo texto legal, queda a disposi-
ción de los socios, cualquier otra información sobre los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Barcelona, 25 de febrero de 2008.–El Administrador 
único de la sociedad, Jesús Mesalles Corti.–10.331. 

 CLUB BALONCESTO HUELVA, S. A. D.
Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en su reunión celebrada el día 20 de febrero de 2008, se 
convoca reunión extraordinaria de la Junta general de 
socios para el día 7 de abril de 2008, a las diecisiete ho-
ras, en primera convocatoria, y, al día siguiente, a la 
misma hora, en segunda. La reunión se celebrará en las 
oficinas de la Federación de Vecinos Tartessos, en aveni-
da Andalucía, 11, planta baja, de Huelva, y se tratará el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del señor Presidente.
Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales, informe 

de gestión y propuesta de aplicación del resultado de la 
temporada 2006/2007.

Tercero.–Estudio y aprobación, si procede, de la di-
solución de la sociedad por imperativo legal del ar-
tículo 260.1.4 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Reelección de cargos del Consejo de Admi-
nistración, ceses y nombramientos de Consejeros.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Facultar a quienes puedan elevar a público los 

presentes acuerdos y solicitar su inscripción.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 

de la reunión.

El club pone gratuitamente a disposición de los accio-
nistas los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de cuentas. Así 
mismo les informamos de que hasta el 7.º día anterior al 
previsto para la celebración de la Junta, los accionistas 
podrán solicitar, acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes.

Huelva, 21 de febrero de 2008.–El Presidente, Fran-
cisco Bayo.–10.341. 

 CLUB HIGUERON, S. A.
Por acuerdo del día 30 de enero de 2008 del Consejo 

de Administración de la mercantil «Club Higueron, So-
ciedad Anónima», se convoca a la reunión de Junta Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria a los señores accionistas 
que se celebrará en el domicilio social el día 4 de abril a 
las veinte horas treinta minutos en primera convocatoria 
y si fuera preciso en segunda convocatoria el día 5 a la 
misma hora. Con el siguiente

Orden del día

Primero.–Estudio y en su caso aprobación de las cuen-
tas anuales del ejercicio 2006 y del ejercicio 2007, cerrado 
el día 31 de diciembre de 2006 y 2007 respectivamente.

Segundo.–Aplicación del resultado de los ejercicios 
2006 y 2007.

Tercero.–Análisis y estudio del procedimiento a apli-
car para reconocer a los señores accionistas, así como el 
calendario para realizar la renumeración de títulos y can-
je de títulos, anuncios, amortización de acciones pro-
pias.

Cuarto.–Reducción del capital social en 23.341,00 
(veintitrés mil trescientos cuarenta y un euros), mediante 
la amortización de acciones propias numeradas de la 201 
a la 300. Se amortizan las acciones propias en cumpli-
miento del artículo 170 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas que obliga a amortizar las acciones que adquieran 
más de un año.

Quinto.–Ampliación simultánea del capital aumen-
tando en veintitrés mil trescientos dieciocho con vein-
tiocho euros, pasando el valor nominal de las acciones 
de trescientos cincuenta euros. Modificación, en con-
formidad con los acuerdos anteriores, del artículo 5.º 
de los Estatutos Sociales quedando redactado del si-
guiente modo: Artículo 5.º El Capital social es de se-
tenta mil euros representado por doscientas acciones 
nominativas de trescientos cincuenta euros cada una 
de valor nominal, numeradas de la uno a la doscientos 
inclusive.

Sexto.–Habilitación al señor Presidente y Secretario a 
realizar todos los trámites de convocatoria de la Junta de 
socios.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les asiste de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de la modificación propuesta y del informe sobre la 
misma y de pedir la entrega o envío gratuito de dichos 
documentos.

Ricón de la Victoria, 30 de enero de 2008.–El Presiden-
te, Ángel Chaves Muñoz.–El Secretario del Consejo de 
Administración, José María Gómez González.–10.069. 

 CLUB MR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía, se convoca Junta general ordinaria de accio-
nistas, que tendrá lugar en el domicilio social, sito en la 
carretera de Las Rozas a El Escorial, km 5,5, en Las Ro-
zas de Madrid (Madrid), el sábado día 12 de abril
de 2008, en primera convocatoria, a las 10,00 horas y, en 
segunda convocatoria, al día siguiente, domingo, en el 
mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Información sobre la auditoría de las parti-
das contabilizadas en partidas pendientes de aplicación al 
cierre del ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Renuncia de los Consejeros, en algún caso 
irrevocable, y nombramiento de nuevos Consejeros.

Cuarto.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social la documentación que ha de ser sometida a la 
aprobación de la Junta, así como solicitar el envío, de 
forma gratuita, de una copia de toda la documentación.

Las Rozas de Madrid, 18 de febrero de 2008.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Miguel Ángel 
Martínez de Santos.–10.677. 

 COMERCIAL CAMPOAMOR, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas 
de Comercial Campoamor, S.A., que se celebrará en el 
domicilio social, c/ Formentera, 2 (paraje de la Loma 

de Abajo), de San Pedro del Pinatar (Murcia), a las 
diez horas del día 8 de abril de 2008, en primera con-
vocatoria, o, en su caso, a la misma hora del día 9 del 
mismo mes y año, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) del ejercicio 2007.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Delegación de facultades para la elevación a 

públicos de los acuerdos que se adopten.
Quinto.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial la documentación que será sometida a la Junta, y 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

San Pedro del Pinatar, 19 de febrero de 2008.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración.–Emilio Egea 
Henarejos.–9.640. 

 COMPLEJO DEPORTIVO 
TOMELLOSO, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 

ordinaria, que tendrá lugar el próximo día 5 de abril 

de 2008, a las 12 horas, en el domicilio social sito en 

Tomelloso, Ctra. Toledo-Albacete, kilómetro 130,5, y el 

día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda con-

vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura del acta anterior y, en su caso, apro-

bación, si procede.

Segundo.–Informe del estado de cuentas de 2007 y su 

aprobación, si procede.

Tercero.–Elección del Consejo de Administración por 

cese del actual.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-

quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 

inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-

metidos a la aprobación de la misma.

Tomelloso, 18 de febrero de 2008.–El Presidente, Ju-

lián Olmedo Moreno.–9.884. 

 CONSULTORÍA Y SERVICIOS
JB 2000, S. L.

(Sociedad absorbente)

ESTRUCTURAS FINANCIERAS 
COLÓN, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias y universales 
de socios de «Consultoría y Servicios JB 2000, Socie-
dad Limitada», y de «Estructuras Financieras Colón, 
Sociedad Limitada», celebradas el 28 de diciembre de 
2007, han aprobado la fusión por absorción por parte 
de «Consultoría y Servicios JB 2000, Sociedad Limi-
tada», de «Estructuras Financieras Colón, Sociedad 
Limitada», ajustándose a los términos conocidos del 
proyecto de fusión depositado en el Registro Mercan-
til, con disolución sin liquidación de la sociedad ab-
sorbida y traspaso en bloque a «Consultoría y Servi-
cios JB 2000, Sociedad Limitada», a título de sucesión 


